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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 23 de febrero de 1994.-El Director general, P. S., el Gerente
de la l.otería Nacional, Manuel 'frufero Rodríguez.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación. rela~

cionados, correspondientes al sorteo número 16, de 24 de febrero de 1994,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes,

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 19 de febrero de 1994.-El Director general, P. S. (artícu,
lo 6 del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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RF;SOLUCION de 24 de enerú de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Agencia Estatal de Adrnin'istraci6n Tributaria,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
jrl AHd1:encia Nacional de 5 de octubre de 1993, en el recU'rso
número 59.919 interpuesto por don Miguel Morales Cani
coba.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, decloxando
nulos y sin valor billetes de la Lotería Nac~ona~ sorteo
del jueves, correspondientes al sO'rteo números 16 al 24
de/ebrero de 1994.
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04896

Números

4206

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentenda de fecha 5 de octubre de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Morales Canicoba, con
tra la resolución del Subse(Tetario de Economía y Hacienda de 17 de
noviembre de 1989, que confirma en reposición de Orden de 20 de julio
de 1989, resolutoria del concurso convocado por la de 23 de mayo del
mismo año.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contienen el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Miguel Morales Canicoba, contra la Admi
nistración del Estado, dirigida y representada por el Abogado del Estado,
sobre resolución del Subsecretario de Economía y Hacienda de fecha 17
de noviembre de 1989, que confirma en reposición la Orden de 20 de
julio de 1989 resolutoria del concurso convocado por la de 28 de mayo
del mismo año, debemos declarar y declaramos no ser ajustada a derecho
la resolución impugnada, y en consecuencia debemos anularla y la anu
lamos, en lo que a la falta de valoración de los méritos aportados por
el recurrente se refiere, debiendo el órgano calificador realizar tal valo
ración, declarando así mismo el derecho del recurrente a que por la Admi
nistración demandada se le otorgue la plaza solicitada, en el caso de que,
tras esta valoración, superase en puntuación a alguno de los adjudicaLarios
y no hubiese aspirante de mejor derecho, y todo ello sin imposición de
costas.»
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Pago de premiufi

Premios especiales al décImo

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la fracción,
se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que determinará
la fracción agraciada para cada una de las series.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la lo.n

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo, En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedaJ'á aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por ~rminaciones.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco holas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones
y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 670.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; pr~mio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio.

Los billetes cuyas dos últimas cifras sean dos unidadcs mas o dos
unidades menos, o tres unidades más o tres unidades menos, que las
dos últimas cifras del número que obtenga el primer premio, obtendran
un premio de 10.000 pesetas. Se entenderán como consecutivos el 97,
98,99,00,01,02 Y03.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los hilletes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billete-s
terminados como el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 15.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio); pre
mio de 10.000 pesetas aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las de las aproximaciones (número anterior
y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, dir('ctamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin má..'> demora que la precisa para prac
ticar ,lafcorrflspondiente liquidación y la que exija la provisión de .fondos

En su virtud, esta DirecCÍón General d(> la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judidal y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 24 de enero de 1994,~El Director general, Abelardo Delgado
Pacheeo,


